
  

María Carmita Pástor Cía. Ltda. 

R.U.C. 0791736641001 

Ofrecemos electrodomésticos en las mejores marcas, Computadoras, Motocicletas, Colchones y todo lo que 

Ud., pueda imaginar en Muebles de Sala, Comedor y Dormitorio, según el color, modelo y gusto del cliente. 

  

  

  

Santa Rosa, 19 de Octubre del 2011 

  

y
 Es. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Machala. - 

Demi consideración: 

Tengo a bien comunicarles que con fecha 26 de Septiembre del presente año falleció en la 

ciudad de Santa fosa fa Licenciada Teodora de los Ángeles Quezada Zhuma, quien se 

desempeñaba como Presidenta de MARÍA CARMITA PASTOR CIA.LTDA. Teniendo a su favor 

10 acciones. Adjunto a la presente sirvase encontrar la Posesión Efectiva de su único hijo 

señor JULIO EDUARDO LALANGUIL QUEZADA y de esta manera dar cumplimiento al registro en 

los libros respectivos de la instrrución que Udz. nepresentan. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

  

GERENTE GENERAL 

Principal Santa Rosa: Sucursal Piñas: 

Av. Sixto Durán Ballén y El Oro Juan José Loayza y González Suárez 

2945 363 2976 616 

'gueta     
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DOCTOR JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA. 

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO. 
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2.- Con la partida de Defunción que ad 

que mi recordada madre que en vi 

El Oro, el veintiséis de septiembre del año dos mil oná 

3.- Al fallecimiento de mi antes recordada madre queda 

como su único heredero, el peticionario señor JULIO 

EDUARDO LALANGUI QUEZADA, conforme lo justifico, 
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DR. JOSE FELIX GARCIA DAVILA. 2 

NOTARIO SEGUNDO 

SANTA ROSA - EL ORO 

con las Partidas de Nacimiento, Defunción e Información 

Sumaria, que adjuntamos a la presente. 

-4.- Mi. antes mencionada madre falleció AB-INTESTATO 

y dejó varios bienes hereditarios adquiridos a) Mediante 

escritura pública celebrada en la Notaria Segunda del 

Cantón Santa Rosa, a cargo en ese entonces del señor 

José Ernesto Nieto Pesantes, el dieciséis de enero de 

mil novecientos noventa y cinco; e inscrita con el número 

ciento veintiocho del Libro de Propiedades y anotada al 

Repertorio bajo el número ciento sesenta y cinco, el 

treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y 

cinco; se encuentra registrada la Entrega de un solar 

urbano, que hace la Unión Nacional de Educadores 

Núcleo de Santa Rosa, a favor de la señora TEODORA 

DE LOS ANGELES QUEZADA ZHUMA; solar ubicado 

en esta ciudad de Santa Rosa, en la Provincia de El 

Oro. El solar según el certificado conferido por el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Santa Rosa, a través de su respectivo 

Departamento de Avaluos y Catastros, tiene los 

siguientes linderos y dimensiones actualizados: POR EL 

NORTE: Solar número dieciocho, con dieciocho metros; 

POR EL SUR: Solar número dieciséis, con dieciocho 

metros; POR EL ESTE: Solar número cero cuatro, con 
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nueve metros, Y POR EL OESTE: Calle Segunda 

Longitudinal, con nueve metros. Dando un área total de 

CIENTO SESENTA Y DOS METROS CUADRADOS; 

solar que forma parte de la parroquia número cero uno, Sa
av
ed
ra
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zona número cero uno, sector número diez, manzana 
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cero diecisiete, Lotización del -Educador b) ! 

favor de la señora TEODORA DE LOS ANGELES 

QUEZADA ZHUMA; solar ubicado en la parroquia 

Bellavista, jurisdicción del cantón Santa Rosa, en la 

Provincia de El Oro. El solar según el certificado 

conferido por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Santa Rosa, a través de su 

respectivo Departamento de Avaluos y Catastros, tiene 

los siguientes linderos y dimensiones actualizados: POR 
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DR. JOSE FELIX GARCIA DAVILA. 4 

NOTARIO SEGUNDO 

SANTA ROSA - EL ORO 

EL NORTE: Solar número cero uno, con cuarenta 

metros; POR EL SUR: Solar número cero ocho y once, 

con cuarenta metros; POR EL ESTE: Calle Segunda 

Longitudinal, con cincuenta metros; Y POR EL OESTE: 

Callejón Cuarto, con cincuenta metros. Dando un área 

total de DOS MIL METROS CUADRADOS; solar que 

forma parte de la parroquia número cincuenta y uno, 

zona número cero tres, sector número cero cuatro, 

manzana número cuarenta y tres, solar signado con el 

número cero cero tres, Parroquia Bellavista- Lotizacion 

Santa Fe c) Una cuenta de ahorros en el Banco de 

Machala signada con el número 104-0618615 d) Diez 

participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar 

cada una . Con los antecedentes expuestos, concurro 

ante usted, y le manifiesto que habiéndose cumplido con 

el mandato legal, de conformidad con lo dispuesto en el 

Articulo Siete, Numeral Doce, que se agrega al Articulo 

Dieciocho de la Ley Notarial, Reformada mediante Ley, 

Publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro, de fecha ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, solicito a usted lo siguiente: 

- Disponga. se recepte la respectiva DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, a efectos de obtener la POSESIÓN 

EFECTIVA, del bien dejado por mi madre que en vida 

se llamó TEODORA DE LOS ANGELES QUEZADA
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ZHUMA, en calidad de único y universal heredero, que 

deberá constar en Acta Notarial, y así me conceda la 

POSESIÓN EFECTIVA PRO- INDIVISO, sin perjuicio de - 

los derechos de terceros fdeldichos bienes dejados 

por la antes mencionada cauBanteé y luego disponga que     
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ACTA DE LA DECLARACIÓN JURAN ER NRo DE BIENES: QUE 

REALIZA EL SEÑOR JULIO EDUARDO LALANGUI QUEZADA.- 
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- CUANTÍA: INDETERMINADA. — E os 

En la ciudad de Santa Rosa, cabecera del cantón del mismo nombre, 

Provincia de El Oro, Sepa del Ecuador, hoy día seis de octúbre 

del año dos mil once “ante mi DOCTOR JOSÉ FÉLIX GARCÍA 

DÁVILA, Notario Público Segundo de este cantón; comparede pb 

sus propios derechos, el señor JULIO EDUARDO LALA al CAd 

QUEZADA , de estado civil casado, de ocupación comerciante =) o 5 = 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, Mayor de edad 9 < 

capaz legalmente, con domicilio en la ciudad de Sénta Rosa, y uie 3 O 2 

personalmente de conocerla doy fe. Bien instrfido en el objeto NN En E 

resultados de la presente escritura pública que[viene a otorga4 la eE 

E que procede con amplia y entera libertad y para su otorgamiento, el 

compareciente me entrega la minuta que a pontinuación oppio. 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de ACTA DE MECLARAC ÓN 

JURAMENTADA DE BIENES, al tenor de las siguientes cláusulas,- 

PRIMERA.-INTERVINIENTES.- Otorga la presente escritura pública; 

el señor JULIO EDUARDO LALANGUI! QUEZADA; quien comparece 

en forma libre y voluntaria, sin presión de ninguna naturaleza. 

SEGUNDA:-ANTECEDENTES: El señor JULIO EDUARDO 

LALANGU! QUEZADA; manifiesta que su fallecida madre que en 
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DR. JOSE FELIX GARCIA DAVILA. 8 

- NOTARIO SEGUNDO 

SANTA ROSA - EL ORO 

vida se llamó TEODORA DE LOS ANGELES QUEZADA ZHUMA, ha | 

fallecido AB- INTESTATO, quedando el como su único y universal 

heredero, conforme consta de las Partidas de Nacimiento y Defunción 

que acompaño. En tal virtud, el compareciente señor JULIO 

EDUARDO LALANGUI QUEZADA , solicita que se le conceda la 

POSESIÓN EFECTIVA PRO INDIVISO, de los bienes hereditarios 

dejados por su antes mencionada y recordada madre, sin perjuicio de 

Derechos de Terceros. De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 

Siete, numeral Doce, agregado al Articulo Dieciocho, Reformado de 

la Ley Notarial, según la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, 

promulgada en el Registro Oficial número sesenta y Cuatro, de fecha 

ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, para cuyo 

efecto solicitan se le recepte la DECLARACIÓN JURAMENTADA. 

TERCERA: ECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los antecedentes 

expuestos, previas las advertencias de las penas del perjurio y más 

formalidades de Ley. El compareciente señor JULIO EDUARDO 

LALANGUI QUEZADA, declara: Que es legítimo heredero, de los 

bienes dejados por su fallecida madre, que en vida se llamó 

TEODORA DE LOS | ANGELES QUEZADA ZHUMA. El 

compareciente señor JULIO EDUARDO LALANGUI QUEZADA, 

solicita que se le conceda a él, en calidad de heredero, la POSESIÓN 

EFECTIVA PRO INDIVISO, y sin perjuicio de derechos de terceros 

de los bienes dejados por su fallecida madre, y que es, todo lo que 

tiene que decir en honor a la verdad. Sírvase usted señor Notario, 

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo, para la validez de este
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Acto.- Firmado: firma ilegible. Doctora Maryorie de Lourdes Llanllan 

Bermeo. Afiliado al Colegio de Abogados de El Oro. Registro 

seiscientos sesenta.- Hasta aquí la Minuta, la misma que queda 

        

   
     

elevada a escritura pública, páralque surta los efectos de Ley. Yo 

el Notario, doy fe que desp de haber leído en alta voz y en 

forma íntegra el conten presente escritura pública, al 

Atifico y la firmo en unidad de 

O lo actuado DOY FE.- 

  

SR. JULIO EDUARDO LALANGUI QUEZADA . 

C. C. NO. 070298561-5 
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ÓR. JOSH. FÉLIX GARCÍA DÁVILA. 

DIOSEFEMGARCIAD. 

NOTARIO SEGUND 
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE LA FIRMO, SELLO Y 
RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION, 
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ACTA__ DE POSESIÓN EFECTIVA 
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En la ciudad de Santa Rosa, cabecera del cantófi vel Z E 

mismo nombre, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy día seis de octubre del año dos mil once, 

ante. mí DOCTOR JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA? 
Notario Público Segundo de este cantón, Zgomparece A y 

sus propios derechos, el señor JUKIO EDUARDO 13 OR 

LALANGUI QUEZADA , de estado f/ civil casado, de Y c:OS 

ocupación comerciante, capaz legalménte, en form Nue ' S JE 
0 Tu 

       

  

   

  

y voluntaria, sin presión de ninguna haturaleza, expre NS 

y ratifica su deseo de que se declarejen su favor en $ : o 
N
E
T
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 $ 

calidad de único y universal herederp . LA POSESID 

EFECTIVA PRO INDIVISO, sin perjuicio de derechos 

terceros, de los bienes dejados par la causa 

TEODORA DE LOS ANGELES QUEZADA ZHUMA 

quien falleció en la ciudad de Santa Rosa, Rrovincia dé A 

El Oro, el veintiséis de septiembre del año dos MilLonce, 

conforme consta de ¡as Partidas de Nacimiento, 

Defunción e información Sumaria, que se acompaña 

como habilitante, conjuntamente con la Petición y la 

Declaración Juramentada del solicitante, otorgada el seis 

de octubre del año dos mil once, ante mí el suscrito 
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Notario, en la que indica el solicitante que los bienes 

hereditarios dejados por la que en vida se llamo 

TEODORA DE LOS ANGELES QUEZADA ZHUMA, 
adquiridos a) Mediante escritura pública celebrada en la 

Notaria Segunda del Cantón Santa Rosa, a cargo en ese 

entonces del señor José Ernésto Nieto Pesantes, el 

dieciséis de enero de mil novecientos noventa y cinco; e 

inscrita con el número ciento veintiocho del Libro de 

Propiedades y anotada al Repertorio bajo el número 

ciento sesenta y cinco, el treinta y uno de enero de mil 

novecientos noventa y cinco; se encuentra registrada la 

Entrega de un solar urbano, que hace la Unión 

Nacional de Educadores Núcleo de Santa Rosa, a favor 

de la señora TEODORA DE LOS ANGELES QUEZADA 
ZHUMA; solar ubicado en esta ciudad de Santa Rosa, 

en la Provincia de El Oro. El solar según el certificado 

conferido por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal' del Cantón Santa Rosa, a través de su 
respectivo Departamento de Avaluos y Catastros, tiene 
los siguientes linderos y dimensiones actualizados: POR 
EL NORTE: Solar número dieciocho, con dieciocho 

metros; POR EL SUR: Solar número dieciséis, con 
dieciocho metros; POR EL ESTE: Solar número cero 
cuatro, con nueve metros; Y POR EL OESTE: Calle 
Segunda Longitudinal, con nueve metros. Dando un
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área total de CIENTO SESENTA Y DOS METROS 

CUADRADOS; solar que forma parte de la parroquia 
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número cero uno, zona número cero uno, sector número 
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diez, manzana número cuarenta y ocho, solar signado 
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con el número cero diecisiete, Lotización del Educador b) 

Abg
, 

Ca 

Mediante escritura pública de compraventa celebrada en 

la Notaria Primera del Cantón Arenillas, a cargo del 
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  parroquia Bellavista, jurisdicción del 

Rosa, en la Provincia de El Oro. El solar sé 

certificado conferido por el Gobierno  Autóns 

Descentralizado Municipal del Cantón Santa Rosa, a 

través de su respectivo Departamento de Avaluos y 

Catastros, tiene los siguientes linderos y dimensiones 

actualizados: POR EL NORTE: Solar número cero uno, 

con cuarenta metros; POR EL SUR: Solar número cero 
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DR. JOSE FELIX GARCIA DAVILA. 14 
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ocho y once, con cuarenta metros; POR EL ESTE: Calle 

Segunda Longitudinal, con cincuenta metros; Y POR EL 

OESTE: .Callejón Cuarto, con cincuenta metros. Dando 

un área total de DOS MIL METROS CUADRADOS; 

solar que forma parte de la parroquia número cincuenta y 

uno, zona número cero tres, sector número cero cuatro, 

manzana número cuarenta y tres, solar signado con el 

número cero cero tres, Parroquia Bellavista- Lotizacion 

Santa Fe c) Una cuenta de ahorros en el Banco de 

Machala signada con el número 104-0618615 d) Diez 

participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar 

cada una. Habiéndose cumplido con el mandato legal, 

de conformidad con lo dispuesto en el Articulo siete, 

numeral doce que se agrega al Articulo dieciocho de la 

Ley Notarial, Reformada mediante Ley, publicada en el 

suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro, 

de fecha ocho de Noviembre de mil novecientos noventa 

y seis, el suscrito Notario Público Segundo del Cantón 

Santa Rosa, DOCTOR JOSÉ FÉLIX GARCÍA DÁVILA, 
amparado en la Petición y documentación Adjunta a la 

misma, con la que se justifica la calidad de heredero; y 

Declaración Juramentada que hace el solicitante y 

demás documentos que se agregan como habilitantes, 

concedo LA POSESIÓN EFECTIVA PRO INDIVISO, sin 

perjuicio de derechos de terceros, de los bienes dejados
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por la causante, a favor del señor JULIO EDUARDO 

LALANGUI QUEZADA , en calidad de único y universal 

heredero, disponiendo que la copia certificada de esta 

Acta, se inscriba en e Registro de la Propiedad 

correspondiente. Para constancia de lo cual firma el 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTON SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que la POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO DE 

BIENES, dejados por la causante señora TEODORA DE LOS 

ANGELES QUEZADA ZHUMA, a favor del señor JULIO EDUARDO 

LALANGUI QUEZADA; queda inscrita con el No. 2648 del Libro de 

Propiedades y anotado al Repertorio bajo el No. 3853, con fecha de hoy. 

Santa Rosa, Octubre 24 del / 11     
RESPONSABLE.- 

  
 



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTON SANTA ROSA. 

CERTIFICADO DE AVALUOS 

JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS 

ESPECIE Que: LA SEÑORA. TEODORA DE LOS ANGELES QUEZADA ZHUMA 

VALORADA Cédula No. 

.118309 

  

Posee Catastrado: SOLAR Ubicado: SANTA ROSA 
    

Dirección: CA. SEGUNDA LONGITUDINAL - CALLEJON CUARTO / CA. 5TA. Y 6TA. TRANSVRESAL 

Clave Catastral O Cod: 07-12-51-03-04-43-003-000 > Parroquia No. 51. Zn. No.03 Sector No 04 
  

  

  

  

  

  

  

Mz No. AS Solar No 003 PH Barrio! Urbanización! Lotización: - PARROQUIA BELLAVISTA 

LOT. SANTA FE 

Predio: URBANO Valido para tramite : POSESION EFECTIVA 

LINDEROS Y MENSURAS: 

Norte: SOLAR H 01-02 CON 40,00 metros 

Sur: SOLAR 4 08-11 CON 40,00 metros 

Este; CA. SEGUNDA LONGITUDINAL CON 50,00 metros 

Oeste: CALLEJON CUARTO CON 50,00 metros 

Area 2.000,00 m2 Aval Comercial $. 5.320,00 Base Imponible $. x.x.x.x.X.X.X.X.X. 

CODIG : 

- Confiere el presente en hónor a la verdad, previa revisión del catastro a 

mi cargo a los cuales me remito en caso necesario. 

  

  

   



GOBIERNO AUTONOMO DESCEN TRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
SANTA ROSA-EL ORO 

  

      

  

    GISTRO DE LA 
ROPIEDAD 

O 

U 

         

Sa
av
ed
ra
 

arl
os 

L 

SAN
TÁ 

RO
SA
» 

EL 
OR
O Que mediante escritura pública de 

A 
PR
OP
IE
DA
D 

compraventa celebrada en la Notaría Primera del cantón Arenillas, a cargo del 

ST
RA
DO
 

Ab. Homero Ocampo Nieto, de fecha veinticuatro de diciembre del ¿áp dos 
   

   
RE
GI
 

AD
O 

mil nueve; e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Santa H 

el No. 43 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo el 

once de enero del año dos mil diez; se encuentra registrada la venta de un s a 
- urbano, que hace la Compañía Constructora e Inmobiliaria Valarezo Ruiz Cfá N 

2 

IN
 
C
L
A
M
A
 

Ltda.; a favor de la señora TEODORA DE LOS ANGELES QUEZADA Du Da 

ZHUMA; solar ubicado en la parroquia Bellavista, jurisdifción del cantf 

    

       

Santa Rosa, en la Provincia de El Oro; circunscrito dentro de los siguie 

linderos y dimensiones: por el NORTE: con solares números ero uno, cé 

dos, con cuarenta metros; por el SUR: con solares números cexo ocho, cW 

cuarenta metros; por el ESTE: calle Segunda Longitudinal, con 'sincuenta 

  

 



metros; y, por el OESTE: callejón Cuarto, con cincuenta metros. El área total 

del solar es de DOS MIL METROS CUADRADOS; cuya Clave Catastral es: 

07-12-51-03-04-43-003-000, localizado en las calles Segunda Longitudinal | 

entre Callejón Cuarto, Quinta y Sexta Transversal, sector Lotización “SANT A 

FE”. 

Revisados los Registros de esta Oficina según sus índices, no. 

consta que este solar urbano, haya sido, enajenado, hipotecado o gravado. 

Confiere la presente certificación a petición de la parte interesada. 

y para los fines consiguientes. 

Santa Rosa, octubre 5, 2011 

 



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTON SANTA ROSA. 

CERTIFICADO DE AVALUOS 

JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS 

ESPECIE Que: LA SEÑORA. TEODORA DE LOS ANGELES QUEZADA ZHUMA 
VALORADA Cédula No. 

118315 

  

Posee Catastrado: SOLAR Ubicado: SANTA ROSA 
  

Dirección: CA. SEGUNDA LONGITUDINAL 

Clave Catastral O Cod: 07-12-01-01-10-48-017-000 Parroquia No. 01. Zn.No.01 SectorNo 10 

MZ No. 48 Solar No 017 PH Barrio! Urbanización/ Lotización: LOT. DEL EDUCADOR 

Predio: URBANO Valido para tramite : POSESION EFECTIVA 

LINDEROS Y MENSURAS: 

  

  

  

  

Norte: SOLAR + 18 CON 18,00 metros 

Sur.  SOLARH 16 CON 18,00 metros 

Este: SOLAR $ 04 CON 9,00 metros 

Oeste: CA. SEGUNDA LONGITUDINAL CON 9,00 metros 

Area 162,00 m2 Aval Comercial $. 1.143,72 Base Imponible $. X.x.X.X.X.X.X.X.X. 

CODIGO ANTERIOR: 38-38-08 2 TA 

Confiere el presente en honor a la verdad, previa revisión del catastro a 

mi cargo a los cuales me remito en caso necesario. 

Santa Rosa, 29 de SEPTIEMBRE Ll A >; 

  

ING. CIV. KLE ; LLEREIRA, 
JEFE DE AVALÚOS-Y CATASTROS 
  

      

  

A
 

L
e



  

  

al BE My INICIERLIDAD COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA N UL40586 

A SANTA ROSA. orsooororosot |   

[NOMBRE 1 DEL CONTRIBUYENTE: 

  FECHA DE PAGO 

CIU. 

  

CAJA N* 

  2014 CAyJ-3 

SERIE N* 

  118309   

AÑO DE PAGO IDENTIFICACIÓN: 

  

COD. TRANSACCIÓN: 

  
DETALLE: 

CERHFIGADO. PEVAO 

  

  

2041 0 CTVAA8309 
FORMA DE PAGO 

EFECTIVO : “$ 5.00 

CHEQUE $ 0.00 

NOTA/CRED: $ 0.00 

TARJETA $ 0.00 

TOTAL $ 5.00 

Cnas 

ESA Se, de FPentas 

(id 

  

  

: [COMENTARIO 

VALIDO PARA POSECION EFECTIVA     Cajero :   
  

  

- CONTRIBUYENTE - 

  

  

 



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTON SANTA ROSA 

REGISTRODE LA PROPIEDAD 
SANTA ROSA-EL ORO 

    

la Notaría Segunda del cantón Santa Rosa, a cargo en ese entonces del señor 

José E. Nieto P., el dieciséis de enero de mil novecientos noventa y cinco; e 

inscrita con el No. 128 del Libro de Propiedades y anotado al Repertorio bajo E 

PI
ED
AD
 

- 
EL
OR
O 3 

el No. 165, el treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y cinco; se Bio 

8 

, 
174 

de Educadores Núcleo de Santa Rosa; a favor de la señora TEODORA DE 2? 3 

. 

encuentra registrada la Entrega de un solar urbano, que hace la Unión Nacional 

SA
NT
A 

RO
S!
 

Ca
rl
os
 

A.
 C
as
 

Abg
, 

LOS ANGELES QUEZADA ZHUMA; solar urbano ubicado en esta CI    
      

dad 

   

  

de Santa Rosa, en la Provincia de El Oro, circunscrito dentro dé los diguiehtes 

 



  

Segunda Longitudinal entre Sergio Betancourth y Teresa Arcaya, sector Lotización 

“DEL EDUCADOR”.- 

HISTORIA DE DOMINIO.- La UNE de Santa Rosa; adquirió el dominio del solar | 

y en mayor extensión, por compra realizada a los cónyuges señores: Ermel Antoliano 

Sánchez Celi y Betty Aracely Riofrío Sánchez; Telmo Basilio Sánchez Celi y Bethsabet 

de los Angeles Ramírez Valatezo; mediante escritura pública celebrada en esta ciudad 

de Santa Rosa, ante el Notario, señor José E. Nieto P., de fecha quince de febrero de mil 

novecientos noventa y uno; e inscrita el quince de marzo del mismo año de otorgada. A. 

- su vez el señor Ermel Antoliano Sánchez Celi; adquirió el dominio del solar y en mayor 

extensión, por Entrega que le hiciera a su favor la Cooperativa de Producción Agrícola 

Defensores de Jumón; mediante escritura pública celebrada en esta ciudad, ante el 

Notario, señor José E. Nieto P., de fecha veintinueve de diciembre de mil novecientos. 

ochenta y seis; e inscrita el veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y siete. El 

señor Telmo Basilio Sánchez Celi; adquirió el dominio del solar y en mayor ¿xtensión; 

por entrega que le hiciera también a su favor la Cooperativa de Producción Agrícola 

Defensores de Jumón celebrada en esta ciudad, ante el Notario, señor José E. Nieto P., . 

de fecha seis de enero de mil novecientos ochenta y siete; e inscrita el diecinueve de | 

mayo del mismo año de otorgada. A su vez la Cooperativa de Producción Agrícola 

Defensores de Jumón; adquirió el dominio de la propiedad y en mucho mayor extensión, 

mediante Adjudicación efectuada por el LE.R.A.C.; como consta de la Providencia 

respectiva dictada en la ciudad de.Quito, el veintitrés de abril de mil novecientos . 

ochenta; e inscrita en el Registro dela Propiedad del cantón Santa Rosa, el veintisiete de - 

'Sunio de mil novecientos ochenta; y, Protocolizada en esta misma ciudad, ante el 

Notario, señor José E. Nieto P., de fecha veinticinco de junio de mil novecientos 

*. 

ochenta.



GRAVAMENES.- Revisados los Registros de ésta Oficina, según sus índices, no 

consta que este solar urbano, haya sido enajenado, lo que consta es: Prohibición, a 

favor del BANCO NACIONAL DE FOMENTO, SUC. SANTA ROSA; inscrita con 

el No. 205 del Libro de Prohibiciones y anotado al Repertorio bajo el No. 1205, el 19 

de junio del 2003, 

Confiere la presente certificación a petición de la parte 

interesada y para los fines consiguientes. 
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   SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
CONFIRMACION DE RECEPCION DEL ANEXO DEL FORMUI! 

y 

  

...1e hace bien al país! 

Fecha Recepción: 10-10-2011 Provincia: EL ORO Regional: REGIONAL EL ORO 

No. Consecutivo: 0048616 Funcionario que Recepta: CAECO10903 Firma de Responsabilidad: 

PORCION RECIBIDA (casillero 699) USD. 24,389.15 

(7) PORCION ASUMIDA HERENCIAS (casillero 997) USD. 0.00 

(-) PORCION ASUMIDA DONACIONES (casillero 998) USD. 0.00 

(=) CUOTA LIQUIDA (casillero 999) USD. 24,389,15 

Oficina: COLÓN Y JOSÉ MARÍA OLLAGUE, ESQUINA. 
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Bi én indicación que se le dé en la oficina regional del 

-TOTAL'BIÉNES : : , o ! 

¡MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 599 +689 ' 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

SOCIAL DEL EMISOR DEL COMPROBANTE 
N* COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO 

RESTO DE GASTOS 

Si requiere de más espacios, deberá adjuntar ta información en disquete o impreso, conforme la Indicación que se le dé en la oficina regional del SRI 

800 GASTOS DE FUNERALES 

SOCIAL DEL EMISOR DEL COMPROBANTE 
N* COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO 

RESTO DE GASTOS 

Si requiere de más espacios, deberá adjuntar la información en disquete o impreso, conforme la Indicación que se le dé en la oficina reglona! de! SRi 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

- CÓDIGO DEL TRIBUTO MONTO TOTAL PAGADO 
MES 
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RESTO DE TRIBUTOS 

Si requieré de más espacios, deberá adjuntar la información en disquete o impresa, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI 

DEUDAS HEREDITARIAS DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

CÓDIGO TIPO DE DEUDA N” RUC N?* COMPROBANTE | MONTO TOTAL PAGADO 
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Si requiere de más espacios, deberá adjuntar la Información en disquete o impreso, la Indicación que se le dé en la oficina regional del SR! 
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CEP+(Múmero de Serie) 
Código impuesto 
impuesto 
Tipo de Formulario 

RESUMEN DE DATOS 
Razón Social 
Periedo Fiscal 

Fecha de Declaración 

Hora de Declaración 
Fecha de Vencimiento 
Fecha Máxima de Pago 

VALORES A PAGAR 
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Multas 
Total 

FORMAS DEPAGSO 
Débito Bancario, Efectivo. Cheque 

Compensaciones 
Notas de Crédito Cartuiares 

Notas de Crédito Desmaterializadas   

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 
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